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ENEP ·· ACATLAN UNAM 

I N T R o D u e e I o N 

Uno de los delitos que ocurren con mayor frecuencia en la 

vida cotidiana de los ciudadanos del Distrito Federal, son los 

delitos de Dafio en Propiedad Ajena, Homicidio y Lesiones come

tidos por el Tránsito de Vehículos Terrestres que tipifica el_ 

Capitulo II, del Título Tercero, del Libro Primero del C6digo_ 

Penal vigente para el Distrito Federal y a los que se les dan_ 

poca importancia no obstante la regularidad con que se presen

tan en las Agencias Investigadoras del Ministerio Público, por 

lo tanto en este trabajo tratare de analizar la intervenci6n -

de los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre enfocandolo u

nica y exclusivamente a la Averiguaci6n Previa, pues son estos 

auxiliares del Ministerio Público los que juegan un papel im-

portante, ya que de lo que determinan, el Agente Investigador_ 

podrá formarse un criterio más apegado a la verdad; en conse-

cuencia es necesario conocer el procedimiento de sus interven

ciones para poder darnos cuenta de la importancia que revisten 

estos auxiliares y así analizar la parcialidad o imparcialidad 

con que se conducen en el desempefio de su intervención, pues -

de estos análisis nos daremos cuenta de la gran diferencia que 

puede existir entre lo que reza la teoría de dichas diligencias 

y la práctica en la vida real, conociendo, por lo tanto las ra 

zoncs por las que existe esú diferencia. 
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Asi para que al concluir el análisis y la observaci6n de -

esta intervenci6n nos demos cuenta de lo importante que signif! 

ca la aportaci6n que puedan dar dichos Peritos para el esclare

cimiento de la verdad de estos delitos en la Averiguaci6n Pre·

via. 
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CA P.I TUL O I 

CONCEPTO DE PERITO, PERITACION Y PERITAJE 
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CONCEPTO DE PERITO, PERITACION Y PERITAJE 

Para poder entender este trabajo, importante es primero e~ 

tender los conceptos que se utilizan para dirigirse a estos Au

xiliares del Ministerió PGblico, raz6n por la cual haré un estu 

dio por separado de los conceptos de Perito, Peritaci6n y Peri

taje, para así distinguir la terminologla de cada uno de estos_ 

términos y saber si se utilizan correctame~te a través del pro-
/ 

cedimiento penal. 

a) P E R I T O 

Existen varias definiciones sobre este concepto por lo q~e 

primero citaremos la del Maestro Colín Sánchez, que nos dice 

que "Perito es toda persona a quien se le atribuye capacidad 

técnico-cientifica o práctica en una ciencia o arte'' (1); otra_ 

definici6n es toda persona que poseyendo especiales conocimien

tos te6ricos prácticos, informa bajo juramento al juzgador so-

breRuntos litigiosos en cuanto se relacionan con su especial sa 

her o experiencia. 

De acuerdo con estas definiciones podermos concluir que el 

Perito es un sujeto el cual cuenta con una serie de conocimien

tos muy complejos acerca de determinada materia y que será este 
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el que deba de ilustrar tanto el Agente del Ministerio PGblico 

como al Juez, para que así estos puedan tener un criterio am-

plio y justo en la Averiguación, el primero y en la sentencia_ 

el segundo. Por lo tanto, Perito únicamente debe de llam~sele 

a la persona física que tenga conocimientos técnicos o prácti

cos en una materia o arte determinada. 

b) P E R I T A C I O N 

De este conct!pto también podría dar varias definiciones pero -

s6lo mencionar~ las que me parecen más adecuadas al trabajo -

que se elabora y la primera será la del Maestro Colín Sánchez, 

que dice "Peritación es el procedimiento empleado por el Peri

to para realizar sus fines" (Z); otra definición es la siguie!!. 

te, Peritación es el trabajo o estudio que realiza un Perito. 

De estas dos definiciones elaborar6 una que trate de abar

car a ambas y que puede ser que; Peritación es el momento pre

ciso en el cual el Perito haciendo uso de las técnicas necesa

rias, de su experiencia y de los estudios adquiridos en su fo~ 

mación, va elaborandose un criterio de la realidad de los he-

chos, para poder rendir un dictamen, esto es el momento práct! 

ca de la intervenci6n del Perito en la Averíguaci6n Previa o -

en el mismo Juicio, o sea en pocas palabras la Peritaci6n es 

la forma de trabajo de un Perito. 
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el que deba de ilustrar tanto el Agente del Ministerio Público 

como al Juez, para que así estos puedan tener un criterio am- -

plio y justo en la Averiguación, el primero y en la sentencia -
el segundo. Por lo tanto, Perito únicamente debe de llamársele 

a la persona física que tenga conocimientos técnicos o prácti-

cos en una materia o arte determinada. 

b) P E R I T A C I O N 

De este concepto también. podría dar varias definiciones pero -

s6lo mencionaré las que me parecen más adecuadas al trabajo -

que se elabora y la primera será la del Maestro Colín Sánchez, 

que dice "Peritación es el procedimiento empleado por el Peri

to para realizar sus fines" (2); otra definición es la siguie!!. 

te, Peritación es el trabajo o estudio que realiza un Perito. 

De estas dos definiciones elaboraré una que trate de abar

car a ambas y que puede ser que; Peritaci6n es el momento pre

ciso en el cual el Perito haciendo uso de las técnicas necesa-

rías, de su experiencia y de los estudios adquir.idos en su fo~ 

mación, va elaborandose un criterio de la realidad de los he-

chos, para poder rendir un dictamen, esto es el momento prácti 
. . 

co de la intervención del Perito en la Averiguación Previa o -

en el mismo Juicio, o sea en pocas palabras la Peritación es 

la forma de trabajo de un Perito. 
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c) P E R I T A J E 

Como en los anteriores conceptos mencionaremos s6lo algu

nas definiciones de esta palabra y la primera es como en las -

anteriores la del Maestro Colín Slnchcz y que es como sigue; -

"Peritaje es la operación del especi:ilista traducida en puntos 

concretos", (3) otra; Peritaje es el Conjunto de estudios que_ 

debe realizar el Perito para informar al Juez. 

Con lo obtenido en las anteriores definiciones podemos con 

cluir que Peritaje es la deducción lógica a la que llega el Pe· 

rito después de haber agotado todos los medios y técnicas que -

este obtiene por sus conocimientos en determinada materia o ar· 

te, los cuales conjuga en una serie de conclusiones o dictamen 

que es el que le entrega al Agente del Ministerio PGblico o al_ 

Juez, diciéndole cual es para él la realidad de los hechos de -

acuerdo a su leal saber y entender, en sintésis el Peritaje no_ 

es más que el informe rendido al Ministerio POblico o al Juez -

segGn sea el curso correcto. 

De las anteriores definiciones es de darse cuenta que han 

sido tomadas en el sentido estricto del concepto, u diferencia 

de la doctrina se entiende por Perito a las Terceras Personas_ 

llamadas en la Averiguaci6n Previa o a Juicio para que, por m~ 
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dio de sus conocimientos especializados ·en alguna ciencia o ar

te, ilustren al Agente del Ministerio Público o al Juzgador por 

medio de su dictamen pericial, en el que explican las operacio

nes, experimentos y métodos de como se llega al conocimiento de 

un hecho desconocido partiendo del conocimiento de hechos, da-

tos o elementos conocidos. 

De lo anterior se deduce que la doctrina utiliza en la pa

labra Perito todos los conceptos antes mencionados, ya que de -

la definición transcrita la doctrina acepta en un sólo paso to

do el trabajo de los Peritos sin darle importancia al procedí-

miento que estos utilizan, ya que como se vi6 con anterioridad_ 

y como se vcrA más adelante con detenimiento, no es lo mismo h! 

blar de un Perito, como de una Peritación y mucho menos hablar_ 

de un Peritaje, pues son conceptos mucho muy diferentes. Mismos 

que no estudiaremos a fondo por que no son la finalidad de este 

trabajo, sino como ya se dijo al empezar este capítulo solo nos 

sirven para ubicarnos en el mismo, por lo tanto una vez difere~ 

ciado lo anterior y con los conceptos ya definidos podré entrar 

en materia al trabajo que se realiza. 
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CAPITULO II 

FUNDAMENTO LEGAL, CLASIFICACION Y DIVISION 

DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 
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FUNDAMENTO LEGAL, CLASIFICACION Y DIVISION DE LOS SER· 

VICIOS PERICIALES 

Al igual que todos los elementos que forman parte de la -

estructura del Derecho Procesal Penal, los Servicios Pericia·· 

les también estan debidamente reglamentados, pero para poder · 

hacerlo hubo necesidad primero de.instituirlos legalmente, pa· 

ra que asi tomarfin parte del engranaje jurídico, pero debido a 

la diversidad de las ciencias dentro de su estructura se ha di 

vidido por especialidades y esto ha traído como consecuencia -

una clasificación de las mismas; pero como explicare mfis adel~n 

te no todos los Peritos son iguales, por lo que en este capít~ 

lo hablare del fundamento legal, de la clasificaci6n y divi--

si6n de los Servicios Periciales: 

a) FUNDAMENTO LEGAL 

El primer punto del que hablaré es el del Fundamento que 

la Ley les ha dado a los Servicios Periciales y para esto me · 

remitiré a varias Leyes; principiando por el Código de Proce·· 

dimientos Penales vigente para el Distrito Federal, el cual en 

el Título Segundo, Sccci6n Primera, Cupítulo VIII, habla de 

que se podrá ofrecer como prueba en los juicios penales del 

fuero coman a los Peritos, aclarando que esta prueba es acept! 

da por todas las Leyes Procesales. 
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También en ese capítulo el C6digo reglamenta la forma de 

su intervenci6n, la cantidad de Peritos que deberán participar 

la forma Legal de su intervención, la forma que deberá rendir_ 

sus dictamenes y las sanciones que les impone la ley por sus -

desacatos. El Artículo 180 de la Ley en cita, habla de que "La 

designación de Peritos hecha por el Juez o el Ministerio PGbl! 

co, deberá recaer en las personas que desempeflan este empleo -

por nombramiento oficial y a sueldo fijo'' . . . , Lo anterior_ 

indica que existen Peritos Oficiales y Peritos Particulares, y 

como los Peritos Particulares solo serán nombrados por la parte 

acusada no tiene otro fundamento legal que el Capítulo antes -

citado, por lo que estudiaré solo a los Peritos Oficiales, ya_ 

que estos son la materia del presente estudio, empezaré dicie!!. 

do que los Peritos Oficiales; se fundamentan en la Ley Orgáni· 

ca de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

que en su Artículo 11 dice: "Son Auxiliares del Ministerio Pú

blico del Distrito Federal". 

I • - . . . . 

II.-Los Servicios Periciales de la Procuraduría General de Ju! 

ticia del Distrito Federal . " y se regulan en el Reglame!!. 

to Interior de la Procuraduría General de Justicia del Distri

to Federal que en su Artículo Zo., seflala: "Para el ejercicio_ 
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de las atribuciones, funciones y despacho de los asuntos de su 

competencia, la Procuraduría General de Justicia del Distrito_ 

Federal contar4 con los siguientes Servicios PGblicos y Unida

des Administrativas", y en el punto nlimero 9, -apunta a la Dir~c 

ci6n General de Servicios Periciales. Además de que en el Tft~ 

lolo Segundo, Capitulo Noveno que es de la Dirección General -

de Servicios Periciales, del Reglamento citado, dice en su Ar

ticulo 17 "La Direcci6n General de Servicios Periciales• ten· -

dr4 las siguientes atribuciones: 

I.· Emitir dictamenes en las diversas especialidades, a • 

-_petici6n del Ministerio Ptlblico, de la Po licia Judicial, de •• 

las dem4s autoridades administrativas de' la Procuraduría y de_ 

las autoridades judiciales del fuero coman; 

11.- Atender las solicitudes que otras autoridades o ins

tituciones, previo acuerdo del Procurador y sin perjuicio de · 

la atención preferente que debe darse a las solicitudes formu

ladas por las autoridades a que alude la fracci6n anterior; 

III.- Tener a su cargo el Casillero de Identificación Crl 

minaUstica; 

IV.- Identificar a los Procesados en los t6rminos seftala· 

dos en las disposiciones legales aplicables; 
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es el caso de la Medicina y la Química que en este siglo han -

hecho una importante evoluci6n, por lo que nuestra Legislaci6n 

ha tenido la necesidad de dedicarle artículado expreso para el 

caso; raz6n por la cual, y debido a que los anteriores Peritos 
-no me ocupan en el presente trabajo, pues los Peritos Materia_ 

del presente estudio son un tipo de Peritos que aparecieron de_ 

bido a una invensi6n del ser humano y esto son los Peritos en -

Materia de Tránsito Terrestre, que como se puede ver es una el~ 

sificaci6n más del sistema procesal, pero que han ido tomando -

impbrtancia a medida que el tiempo transcurre, en virtud de la 

saturaci6n de vehículos automotores en la Ciudad de México. 

Otra clasificaci6n de importancia es la que dá al Artícu

lo 164 del C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal en lo referente a que cada parte tendrá derecho a nom

brar 2 Peritos y esto significa por ende que el Ministerio Pú

blico debido a su instituci6n y para lo que fue creado no pue

de improvisar a ninguna clase de Perito en ningún momento o i~ 

vestigaci6n. 

Por lo cual, la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito Federal en su Artículo 34 de la Ley Orgánica de ésta, e!_ 

tablece a la Dirección General de Servicios Periciales con di~ 

tintos Departamentos especializados en diversas materias, y así 
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como hablamos de la importancia en los Peritos de medicina le

gal y químicos cabe aclarar que uno de esos Departamentos esp~ 

ciales es el de Peritos de Tránsito Terrestre, que debido a su 

importancia ha habido la necesidad de darles una especial ate~ 

ci6n en medida a la frecuencia en que son requeridos. 

De lo anterior llegamos a la conclusi6n de que existe la_ 

clasificaci6n de Peritos Particulares y Peritos Oficiales den

tro del Procedimiento Penal, siendo los Particulares aquellos_ 

que ofrece la parte acusada o su defensor, los cuales además -

tendrán que protestar y aceptar el cargo ante el Juez que co-

nozca la instrucción independientemente de lo requerido por el 

procedimiento, por otra parte tenemos a los Peri~os Oficiales_ 

que son aquellos que prestan sus servicios a la Procuraduría -

General de Justicia y que perciben un salario del Erario de -

la Naci6n y que son estos en los que me basaré para este trab! 

jo, de bido a que el Ministerio Público en la Averiguación Pr~ 

via requiere indispensablemente de los Peritos en Materia de -

Tránsito Terrestre para los casos de accidente por Tránsito de 

Vehiculos, para formarse un criterio y en un momento dado ha-

cer suyas las conclusiones de estos. Punto que aclarar6 poste

riormente y que para terminar repetire lo ya dicho por el Mae! 

tro Guillermo Colín Sánchez, que en su Texto dice; "Es Oficial 

cuando el Perito es designado de entre los elementos de Admi--
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nistraci6n Pública." (1). 

En nuestro medio, fundamentalmente, los Peritos de las -

Procuradurías de Justicia, los Servicios Médicos Legales y de

más integrantes del Cuerpo Pericial dependientes del Tribunal_ 

Superior de Justicia, cumplen esas funciones; no obstante tam

bién adquiere carácter Oficial toda designaci6n que recaiga en 

cualquier persona del engranaje estatal. 

· "La Peritación es particular, cuando provenga de sujetos 

. sin ninguna relaci6n o nexo emanado de un cargo o empleo públt 

co, y además, que haya sido propuesta por los Particulares in

tegrantes de la relaci6n Jurídica-Procesal (Probable autor del 

delito,defensor)." (2) 

c) D I V I S I O N 

Dentro de este término enfocaremos la divisi6n a que se -

refiere el Articulo 171 del C6digo de Procedimientos Penales,_ 

vigente para el Distrito Federal, en el sentido de que existen 

Peritos Titulados y Peritos Prácticos, estos últimos se dan -

cuando no exista titulo reglamentario ante la autoridad compe

tente o debido a la ciencia o arte de que se trate. Los Peri-

tos titulados o profesionales, son todos aquellos que han cur-
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sado una carrera técnica o superior tales como los doctores, -

ingenieros, contadores, administradores, etc. etc., y los Per~ 

tos Prácticos son aquellos que debido a la ciencia o arte que_ 

practican no ha sido necesario reglamentarla institucionalmen

te, pero no por eso deja de ser importante para el Derecho Pr~ 

cesa! y dentro de esta divisi6n podemos encuadrar a los Peritos 

plomeros, peritos valuadorcs, peritos de tránsito, etc. etc. 

En este inciso, cabe sefialar un cuadro sipn6tico de la -

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en el -

que se demuestra la forma como esta dividida dicha Procuradu-

ría y en la que se ve como la Direcci6n General de Servicios -

Periciales tiene un Departamento de Tránsito de Vehículos, que 

se encarga exclusivamente de los accidentes por tránsito de -

vehiculos, y que es en este Departamento donde se encuentran -

los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre, materia de este_ 

estudio; 
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IMPORTANCIA DE LOS PERITOS EN MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE 

EN LA AVERIGUACION PREVIA 

Después de haber analizado a los Peritos, enfocaré única

mente a los Peritos, materia del presente estudio y estos son_ 

los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre, de los que en e~ 

te capítulo trataré de demostrar la importancia de su interve~ 

ci6n en los delitos cometidos por el Tránsito de Vehículos en_ 

la Averiguaci6n Previa y empezaré diciendo que estos Peritos -

son únicamente de tipo oficial, de los considerados prácticos, 

ya que no hay título especial para esta ciencia, ¿y porqué di

go que son importantes? pues porque de ellos depende la líber-

tad de los conductores de vehículos automotores, ya que de a--~ 

cuerdo a las últimas reformas del Código Penal vigente para el 

Distrito Federal y del Código de Procedimientos Penales vigen

te para el Distrito Federal, y a los acuerdos y circulares em! 

tidos por la titular de la Procuraduría General de Justicia -

del Distrito Federal; son delitos que se persiguen de Oficio y 

en el Distrito Federal privativos de la libertad, para los co~ 

ductores de los Servicios Público Federal, Local y Escolar. 

Al iniciar el presente capítulo ubique al tipo de Perito 

del que se estudia y posteriormente dije que de éste dependía 

la libertad de los conductores de vehículos automotores, aun-
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que lo antes dicho no es una falsedad lo cierto es que el úni

co que puede definir la situaci6n jurídica de los conductores 

y que conforme a derecho, así esta establecido es el Agente I~ 

vestigador del Ministerio Público ya que este, es el encargado 

de la investigaci6n de los delitos y los Peritos son simples -

auxiliares, pero de lo anterior hay una cuesti6n de hecho y -

que de derecho es válida y que el Ministerio Público ha optado 

por aprovecharla y es la de que corno el Perito es auxiliar del 

Ministerio Público, este último puede basarse en la opini6n del 

perito para emitir su criterio, por lo que hoy en día, si el -

perito dictamina sobre una u otra cosa, el Ministerio Público_ 

lo acepta y dicho dictamen lo toma como criterio suyo, sin im

portar si verdaderamente el perito reuni6 los elementos sufi-

cientes para poder llegar a la verdad o esta emitiendo un fal

so criterio de la realidad. 

Apoyo los dos anteriores parráfos con el criterio del 

maestro Colín Sánchez, que en su obra dice "En general, la in

tervenci6n del Perito tiene lugar en nuestro sistema de enjui

ciamiento, desde el inicio de la averiguación previa; en otras 

condiciones el Ministerio Público no podría cumplir con la fun 

ci6n de Policía Judicial; por ese motivo, el C6digo de Procedí 

mientos Penales para el Distrito Federal ordena desde las pri

meras diligencias que, para el examen de personas, lugares, co 
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sas, designe peritos y agrege el dictamen de estos a las averi 

guaciones (Articulo 96, 99, 100 y demfis relativos), lo mismo -

sefiala el C6digo Federal en diversos preceptos a los que ya hi 

cimos referencia al ocuparnos de la materia sobre la cual re-

cae la peritaci6n. 

El auxilio de Peritos, durante la etapa mencionada, ad--

quiere un matiz singular, un tanto distinto, de la peritación_. 

procesal. En aquella, no dejan de ser actos de autoridad, opi· 

niones incorporadas al expediente que el Ministerio Público h~ 

ra suyas para robustecer su posici6n jurídica: de tal manera -

que, en multitud de casos la determinaci6n que adopte depende

rá del Perito. 

Más adelante concluye diciendo "Los Peritos forman parte_ 

del engranaje de la Procuraduría de Justicia" (Direcci6n do -

Servicios Periciales), semejante argumento ·se concidera sufí-

ciente para justificar que el parecer de los peritos obligue -

al funcionario de Policía Judicial. Por ende, quienes resuel-

ven, son los Peritos, los que por tal motivo se convierten en_ 

el fact6tum de la averiguación" (2). 

Lo anterior toma importancia debido a lo establecido en -

el Articulo 62 del C6digo Penal vigente para el Distrito Fede-
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ral y que a la letra dice "Cuando por imprudencia se ocasione 

únicamente daño en propiedad ajena que no sea mayor del equiv! 

lente a cien veces el salario mínimo, se sancionará con ffiUlta 

hasta por el valor del daño causado, más la reparaci6n de ésta, 

la misma sanción se aplicará cuando el delito de imprudencia -

se ocasione con motivo del tránsito de vehículos cualquiera -

que sea el valor del daño. 

Cuando por imprudencia y con motivo del tránsito de vehí

culos se causen lesiones de las comprendidas en los Artículos_ 

289 y 290 de este C6digo, solo se procederá a petición de par

.te, siempre que el presunto responsable no se hubiere encontr!!_ 

do en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes_ 

u otras substancias que produzcan efectos similares. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriore, no se aplicará ~

cuando el delito se cometa en el sistema ferroviario, de tran! 

portes eléctricos, navíos, aeronaves o cualquier.transporte de 

servicios públicos federal o local, o transporte de servicio -

escolar". 

De la transcripción antes hecha se entiende referente al 

tránsito de vehículos, que todos los delitos cometidos por 

vehículos automotores y que causen lesiones de las comprendí-
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das en los Artículos 289 y 290 del Código Penal vigente para -

el Distrito Federal, o que no causen lesiones y sin importar -

la cuantía del daño se perseguirá solo por querella, y cuando_ 

sean delitos cometidos por tránsito de vehículos en los que se 

causen lesiones de las comprendidas en el Artículo 291 del mi~ 

mo Código o mayores, o que en dicho delito intervenga algún v~ 

hiculo del Servicio Público Federal o Local, Ferroviario, Eléc 

trico o Navío, se perseguiría de Oficio, por lo que, esto últi 

mo hace que los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre tomen 

importancia ya que como dije anteriormente el Ministerio Públ! 

co hace suyos los dictamenes emitidos por los Peritos en Mate

ria de Tránsito Terrestre, y de esta manera el Ministerio Pú-

blico esta delegando sus funciones al Peri to en cita, ya que -

como el Perito de Tránsito Terrestre para poder emitir su cri

terio tiene que ver y saber como fue que sucedieron los hechos 

y así rendir su dictamen, siendo lo anterior la funci6n del M! 

nisterio Público, ya que es a este al que le corresponde inve~ 

tigar sobre la forma en que ocurrieron los hechos para así po

der saber cual es la parte responsable, con posterioridad y en 

el Capítulo correspondiente explicare la forma práctica y de · 

derecho de como se realizan estas investigaciones. 

Ahora explicaré el porque el Perito de Tránsito Terrestre 
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es importante, pues como ya dije, en un accidente automovilís

tico en la Ciudad de México en el cual intervienen vehículos -

con placas de circulaci6n particulares y no se causen lesiones 

mayores de las comprendidas en el artículo 289, Párrafo Prime

ro, la importancia de los Peritos en este caso es irrelevante, 

ya que si el Perito señala algún culpable o no señala a nadie, 

su dictamen podrá ser rebatido en Juicio y como en este caso -

los tripulantes en ningún momento son cohartados de su liber-

tad y una vez, después de haber rendido su declaración y de que 

sus vehículos son revisados por el Perito en Materia de Tránsi 

to Terrestre se les permite retirar a sus respectivos domici-· 

lios y se les dá instrucciones para que posteriormente sigan -

los trámites y presenten los requisitos correspondientes.en la 

mesa de trámite correspondiente, para que ésta consigne la av~ 

riguaci6n previa al Juez Penal correspondiente y sea ahí donde 

se dirima el conflicto. 

Pero toman bastante importancia los Peritos en Materia de 

Trfinsito Terrestre cuando en el accidente automovilístico in-

terviene un vehículo del Servicio Público Federal o Local, Fe

rroviario, El~ctrico o Navío, o que se causen lesiones de las_ 

correspondidas en el Artículo 289 Párrafo Segundo o mayores -

que estas, pues en dichos casos el delito se sigue de Oficio y 

se le priva de la libertad al conductor del vehículo de Serví-
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cio Público Federal o Local, Eléctrico, Ferroviario o Navío y_ 

también se le privará de la libertad a cualquier conductor sin 

importar el tipo de vehículos que conduzca, si en el accidente 

automovilístico se cometieron lesiones de las seftaladas al 

principio de este párrafo y así se les mantendrá hasta que se_ 

sepa que conductor o conductores fueron los responsables del -

accidente, y es aquí en donde estriba la importancia de los P~ 

ritos en Materia de Tránsito Terrestre, porque como ya dije a~ 

teriormente lo que determinen estos Peritos será en lo que se_ 

funde el Ministerio Público para consignar. 

Por lo anterior y por la forma en la que se ha venido an! 

!izando al Perito en Materia de Tránsito Terrestre y a los de_ 

litos que se ocasionen por el Tránsito de Vehículos, se denota 

que la simple consideración hecha por el Perito de acuerdo a -

su leal saber y entender se esta determinando la libertad de -

una o más personas y esto hace por ende que el Perito en Mate

ria de Tránsito Terrestre sea pieza importantísima del engran! 

je en la Averiguación Previa. 

Para mayor entendimiento y a manera de comentario, solo -

haré una aclaración sobre la diferencia que existe entre los -

delitos que se siguen por querella y los delitos que se persi

guen de oficio y esta es que en los delitos de querella para -
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que el Ministerio PGblico tome conocimiento debe hacerse a pe· 

tici6n de la parte ofendida y una vez que tenga conocimiento -

el Ministerio PGblico del delito y la parte ofendida llega a -

un arreglo con la otra parte, la primera le puede otorgar el -

perd6n a la segunda y si esta lo acepta ahi terminará la inves 

tigaci6n. 

Por lo que hace al delito de Oficio, este es diferente ya 

que en cuanto el Ministerio PGbiico toma conocimiento de algGn 

delito, las partes aunque lleguen a cualquier arreglo no podrlin 

otorgarse el perd6n y se seguira su investigaci6n hasta la co~ 

signaci6n al Juez Penal competente. 

Otro de los puntos, por lo que los Peritos en Materia de_ 

Tránsito Terrestre son de gran importancia es la de que en el 

6nico delito privativo de libertad, en el que el Agente del Mi 

nisterio PGblico puede otorgar causi6n. Es en el delito cometi 

do por Tránsito de Vehículos ya que.en este los conductores· 

pueden caucionarse en el momento que lo soliciten, no importa~ 

do que delito se hayan causado con motivo del Tránsito de Vehi 

culos, siempre que no se abandone al ofendido, asi lo dispone_ 

el Articulo 271 del C6digo de Procedimientos Penales vigente · 

para el Distrito Federal, esto hace que los conductores puedan 

solo citar su libertad sin haber averiguado todavía quien es • 
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el responsable del delito pero en este caso se tendría que ca~ 

sionar por sus daftos, más los daftos de los otros conductores,

más las lesiones y demás personas que resulten afectadas por -

el delito~ pero esto sería carísimo ya que la cantidad de la -

causi6n sería demasiado elevada, raz6n por la cual, los condus 

tores siempre esperan el dictamen de los Peritos en Materia de 

Tránsito Terrestre para así bajar considerablemente la causi6n 

o sí el dictamen de estos les resulta favorable no necesitaria 

la causi6n y sería puesto en libertad. 

Para lo anterior, la causi6n consiste en un cierto namero 

de días de salario mínimo, que se determinarán a criterio de -

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y que 

serán segfin el tipo de lesi6n o el homicidio, y para esto como 

ya lo he mencionado anteriormente existe un instructivo que -

contiene los criterios aplicables para los delitos cometidos -

con motivo del Tránsito de Vehículos, el cual a continuaci6n -

agrego al presente estudio: 
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INS1'RUCTIVO QUE CONTIENE LOS CRITERIOS APLICABLES 

PARA LOS DELITOS COMETIDOS CON K>TIVO 

DEL TRANSITO DE VEHICULOS 



.Laij normas juridicas que se refiere a· los delitos cometidos mot! 
vo del tránsito de vehiculos, contenidas en los artículos 60, 61, 
62, 64, 171, 289, 290, 291, 292, 293, 302, 399 y 399 BIS del C6di 

go penal para el Distrito Federal en Materia del.Fuero Común y p~ 

ra toda la República en Materia del Fuero Federal; 41 fracción I_ 
de la Ley Orgánica del Poder· Judicial de la Federación; 135 y de
más relativos de la Ley de Vias Generales de Comunicaci6n; 10 y -

271 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
con motivo de las reformas que entraron en vigor en el presente -
afto, tanto del Código Penal como del Código de Procedimientos Pe
nales, ha suscitado diferentes interpretaciones, y por tal razón_ 
se formula el presente instructivo, para establecer una.interpre& 
taci6n congruente de las normas citadas y referentes a los delitos 
perseguibles por querella o por denuncia¡ a la ~nnces16n de la l! 
bertad causional durante la fase de averig~aci6n previa; a los C_! 

sos en que procede o no la detención; a la competencia de Jueces_ 
de Paz, Penales y a la procuraduría General de la República, asi_ 
como a lo referente a la devolución de veh1culos. 

A.- HIPOTESIS DE LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN 
POR QUERELLA. 

1.- Dailo en Propiedad Ajena. (En todos los casos, -
. en ,base al at'ticulo 399 Bis parte última. C.P.) 

2.- Lesiones, Art. 289, Parte Primera (En todos los 
casos, en base al Articul.o antes citado, Parte_ 
última}. 

3.- Lesiones, Articulo 289, Parte Segunda. 
4.- Lesiones, Articulo 290. 
5.- Cualquier concurso entre los delitos anteriores. 

EXCEPTO PARA LOS PUNTOS 3, 4 7 S: 

a) Cuando el presunto responsable se hubiese encon. 
trado en estado de ebriedad o bajo el influjo -
de estupefacientes o sustmncias psi cotr6p1cas. 
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b) Cuando el presunto responsable sea conductor del 
sistema ferroviario, de transporteseléctricos, -
navios, aeronaves, o cualquier transporte de se! 
vicio público federal o ·local, o transporte de -
servicio escolar y cometa el delito al conducir_ 
un veh!culo o de aquellos sistema~ o de dichos -
servicios. 

B.- HIPOTESIS DE LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR 
DENUNCIA •. 
1.- Los casos de excepción anotados en los incisos -

a) y b) del Apartado A. 
2.- Lesiones, articulo 291, 292, 293. 
3.- Homicidio. 
4.- Ataques a las Vias de Comunicación (Art. 171). 
5.- Ataques a las Vias Generales de Comunicación. 
6.- Lesiones, Art. 289 Parte Segunda, o 290, cometi-

das en concurso ideal (formal) con'Ataques a las -
Vias de Comunicación Art. 171. 

7.- Lesiones, Art. 289 parte Segunda, o 290, cometidas 
en concurso ideal (formal) con ataques a las V!as 
Generales de Comunicación. 

8.- Cualquier concurso entre los delitos seffalados 8.!!, 

teriormente. 
C.- HIPOTESIS 0 DE LOS DELLTOS EN QUE NO PROCEDE LA DETEN-

CION. 
l.~ D8.f'io en Propiedad Ajena, exclusivamente,Excepto -

cuando el presunto responsable sea conductor del_ 
sistema ferroviario, del sistema de transporte e
léctricos, o de cualquier transporte de Servicio_ 
Publico Federal, local o servicio escolar, y com~ 

te el dafio al conducir un vehículo de aquellos -
sistemas o de dichos servicios. 

· En el caso del sistema ferroviario no procede la_ 
detención si con ello se transtorna el servicio,
debiéndose. observar lo dispuesto en el articulo -
135 de la LVGC. 

2.- Lesiones, Articulo 289 Parte Primera. 
3.- Daffo en Propiedad Ajena, cometida en concurso i--
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deal, (formal) con lesiones 289 Parte primera. 

D.- HIPOTESIS OE LOS DELITOS EN QUE SI PROCEDE 
LA DETENCION 

1.- En caso de excepción del daño, en propiedad ajena 
anotada en el Apartado c. 

2.- Ataques a las Vias de Comunicaciónt Art. 171. 
3.- Ataques a las Vías Generales de Comunicación. 
4.- Homicidio. 
s.- Lesiones, Art. 289, Parte Segunda, 290, 291, 292, 

293. 
6.- Dário en Propiedad Ajena, cometido en concurso i-

deal. (formal) con Ataque a las Vías de Ca1Ulicaci6n. 
Art. 171 

7.- Dallo en Propiedad Ajena, cometido en concurso i-
deal, (formal), con Ataques a las Vias Generales_ 
de Comunicación. 

B.- Daf'lo en Propiedad Ajena, cometido en concurso i-
deal, (Formal), con Homicidio. 

9.- Daf'lo en Propiedad Ajena,cometida en concurso i--
deal, (formal con Lesiones. Art. 289, Parte Segun 

- da, 290, 291, 292, 293. 
10.- Cualquier concurso entre los delitos señalados en 

dos o más puntos de este, Apartado D. 

E.- HIPOTESIS DE LOS DELITOS EN QUE PROCEDE 
LA LIBERTAD CAUCIONAL. 
l.- Homicidio. 
2.- _L.esio~es, Art. 289, Parte Segunda, 290, 291, 292, 

-293. 
3.- Dall~ en Propiedad Ajena, cometido por un co~duc-

~~r. ~el Servicio Público Federal o Local, de trll!!s 
port~ eléctrico o escolar. 

4.- Dallo en Propiedad Ajena, cometido en concurso ideal 
~~~rmal), con Homicidio. 

s.- ~af'lo en Propiedad Ajena, cometido en concurso 1-

~eal (formal) con Lesiones, Art. 289, Parte Segu~ 

-·- ~~ •. 290. 291, 292, 293. 
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6,- At~ques a las Vias Generales de Comunicación , 
7.- Cualquier concurso entre los delitos señalados 

o más puntos de este apartado. 

EXCEPCIONES: 

En los delitos anteriores NO PROCEDE la libertad 
caucional, CUANDO: 

a) El presunto responsable abandone a quien hubi! 
re resultado lesionado • 

. b) El presunto responsable se hubiere encontrado_ 
en estado de ebriedad o bajo el influjo de es
tupefacientes o sustancias psicotr6picas; o 

c) El presunto responsable preste sus servicios en 
cualquier transporte de Servicio Público F~de~ 
ral, Local o escolar; y .cause homicidio de dos 
o mas personas 

F.- HIPOTESIS DE LOS DELITOS DE COMPETENCIA DE 
JUEZ DE PAZ. 
l.- Daflo en Propiedad Ajena, cualquiera que se .el va

lor del daf'lo (entre particulares). 
2.- Daflo en Propiedad Ajena, aún cuando.el presunto -

responsable sea conductor del Sistema Eléctrico,
de transporte público local o escolar y cometa el 
delit~ al conducir un vehículo de dicho sistema o 

. de t~ansporte, siempre y cuando el daf'lo NO EXCEDA 
de cien vices al salario mínimo en vigor. - - - -

- (81,600.00 calculedo al salario minimo actual), 
3.- Lesiones, Art. 289, Parte Primera y Segunda. 
4.• Dafio en Propiedad Ajena, cometido en concurso i-

- deal {formal) co~ lesiones, Art. 289 Parte Prime
ra y-Segunda. 

s.- Ataques a las Vias de Comunicaci6n, Art. 171. 
6.- Daflo en Propiedad Ajena, cometido en concurso i-

deal, (formal) con ataques a las vias de comunic_! 
c16n, Art. 171. 

7.- Lesiones, Art. 289, Parte primera y Segunda, com! 
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tidas en concurso ideal (formal) con Ataques a 
las Vias de Comunicaci6n. Art. 171. 

G.- HIPOTESIS DE LOS DELITOS DE LA COMPETENCIA DE 
JUEZ PENAL. 
1.- Daño en Propiedad Ajena, cuando el presunto res 

pensable sea conductor del sistema eléctrico, -
transporte público local o escolar y el daf'lo EX 
CEDA DE cien veces al salario minimo en vigor -
($ 81,600.00 calcilado al salario minimo actual) 

2.- Homicidio. 
3,- Lesiones, Art. 290, 291, 292, 293 •. 
4.- Daño en Propiedad Ajena, cometido en concurso i

deal (formal) con Homicidio. 
s.- Dafio en Propiedad Ajena cometido en concurso i

deal (formal) con Lesiones. Art. 290, 291, 29.2, 
293. 

6.- cualquier concurso de delitos de los sefialados 
en dos o más puntos de este apartado G, 

H.- DELiTOS DE LA COMPETENCIA DE LA PROCUKADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. (Art. 41 Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación). 
1.- Daño en Propiedad Ajena, cuando el sujeto pasi

vo sea de la Fed~rac16n. 
2.- Daño en propiedad Ajena, perpetrado con motivo 

o a contra del funcionamiento de un servicio -
público federal en menoscabo de los bienes a--
tectados a la satisfacción de dicho servicio, -
aunque éste se encuentre descentralizado o con
cesionado. 

3.- Dano en Propiedad Ajena, cuando el'presunto re~ 
pensable sea funcionario o empleado federal.y lo 
cometa en ejercicio de sus funciones o con mot! 
vo de ellas. 

4.- Lesiones, Art. 289, partes Pri~era y Segunda, -
290, 291, 292, 293, cometidas en contra o por -
un f'uncio~am'fonto 1:1 empleado federal en ejerci-
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cicio de sus funcion·es o con motivo de cl laR. 
S.- Lesiones, Art. 289 Parte Primera y Segunda,200, 

291, 292, 293, cometidas con motivo del funcio
namiento de un servicio públlco federal, aunqu~ 

dicho servicio se encuentre descentralizado o -
concesionado. 

6.- Homicidio, cometido en contra o por un funcion_E! 
rio o empleado federal, en ejercicio de sus ~1~ 

ciones o con motivo de ellas. 
7.- Homicidio, cometido con motivo del funcionami1:~ 

to de un servicio público federal, aunque dicho 

servicio se encuentre descer1tralizado o conce-

cionado. 
8.- Ataque a las Vías Generales de Comunicación. 

(Son vías generales de comunicación; Los ferro
carriles, los caminos, el espacio nacionnl, las 

líneas telefónicas, las lineas conductora:; elé~ 
tricas y las rutas del servicio postal y demás_ 
señaladas en el articulo 19 de la Ley de vias -
Generales de Comunicación). 

I.-· VEHICULOS. (A disposición de que autoridad deben -
quedar):) 

1.- Si los delitos son de la competencia de los Ju~ 
ces Penales o de los Jueces de Paz del Distrito 
Federal, el vehiculo será devuelto después de -
la formulación del dictamen pericial y de la fe 

ministerial de daf'ios e indicios probatorios. 

2.- Si los delitos son de competencia federal, el -

vehiculo será puesto a disposición de la Procu~a 
duria General de la República. 

J.- CAUCIONES: (En delitos de Materia del Fuero Común): 

Daf'io en Propiedad Ajena 

Lesiones: 
El equivalen te d•: l dañoca11sa 

Actualmente 

289 párrafo ségundo. l O veces el salario núnimo 8,160 

290 30 veces el salario mínimo 24,480 

291 35 veces el salario minimo 28,500 
292 ph.rrafo primero. 45 veces el salario mirúrOO 36,720 

. . . ·' 



Daño en Propiedad Ajena El equivalente del daño causa 

Lesiones 

292 párrafo segundo 
293 

CUando no exista clasi-

Act:ualmcnte 

SOveces el salario Mlnimo 40,800 
40 veces el salario mlnimo 32,640 

ficación: 40 veces el salario minimo 40,800 

Homicidio; 100 veces el salario mí.nimo 81,600 

Para efectos de establecer el monto de la &ar:mtía correspondiente, 
se entenderá por salario el mínimo general diario vi~ente 
en el Distrito Federal en el momento de la ejecución del 

delito. 
K.- CAUCIONES (En delitos del Fuero Federal). (*) 

Daño en propiedad Ajena 
Un monto igual al avalúo pericial del daño causado, 
que no exceda de $ 5,000.00 Cuando exceda de esta -
cantidad, se aumentará a la misma un diez por ciento 
del importe total del daño ocasionado. 

Ejemplo: Si el a.valúo del ·daño es de $ 100,000.00, la 
caución será de $ 5,000.00 más el diez por ciento de 

$ 100,_000.00. o sea $ 10,000.00, lo cual, hace un to-
tal de $ 15,000.00 • 

Lesiones: 

289 párrafo segundo; 
290 

291 

292 

293 

.HOMICIDIO: 

$ 2,000.00 

3,500.00 

5,000.00 

9,000.00 

8,000.00 

10 ,rmo.oo 
Atagues a las Vías Generales de Comunicación: S,OOíl,00 

(*) De acuerdo a la Circular de la Procuraduría General 
de la Rep.Ública. 
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CAUSAS QUE ORIGINAL LA INTERVENCION DE J.OS PERITOS EN MATERIA 

DE TRANSITO TERRESTRE EX !.A AVERIGUACION PREVIA 

Después de haber analizado a los Peritos en Materia de -· 

tránsito Terrestre y de haber tratado de explicar su importan· 

cia de estos en la Averiguac6n Previa, hablaré de otro punto · 

de mucha importancia para el presente estudio, que es el de ·· 

las causas que originan la intervenci6n de estos, en la Averi· 

guaci6n Previa· y la forma del procedimiento en su intervención: 

a) CAUSAS QUE LO ORIGINAN 

Para que el Agente del Ministerio Público solicite el Au

xilio de los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre deberán 

tener conocimiento de delitos tales como; Daño en Propiedad A

jena por Trán$ito de Vehículos en el que solo intervengan par

ticulares; Daño en Propiedad Ajena cometido por Tránsito de -

Vehículos en el que adcmls se causen lesiones de las cla~ific! 

das en los Artículos 289 y 290 del Código Penal y que solo in

tervengan particulares; Atropellamiento con vehículo automotor 

en el que se causen lesiones de las señaladas en el delito· an

terior y que solo intervengan particulares; y daño en propic-· 

dad ajena cometido por tránsito de vehículos automotores al P! 
partamento del Distrito Federal, aclarando que para que el Mi-
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nisterio Pfiblico intervenga en los delitos antes mencionados d~ 

berá existir la petici6n de parte agraviada, ya que son delitos 

de los llamados de Querella. 

Además de otros delitos como son; Dafto en Propiedad Ajena_ 

por accidente de tránsito de vehículos en el que además se oca

sionen lesiones de las comprendidas en los Artículos 291, 292,-

293 del C6digo Penal; Dafto en Propiedad Ajena por tránsito de -

vehículos en el que se causen cualquier tipo de lesiones y que_ 

intervenga un conductor con vehículo de los comprendidos en el_ 

Articulo 62, Párrafo Tercero del C6digo Penal; Dafto en Propie-

dad Ajena por tránsito de vehículos en el que además resulte -

uno o más homicidios; Dafio en Propiedad Ajena cometido por auto 

que despu6s de chocado es abandonado; Dafio en Propiedad Ajena -

en el que uno o más conductores maneje en estado de ebriedad o_ 

bajo el influjo de estupefacientes u otras substancias que pro·

duzcan efectos similares; Dafto en Propiedad Ajena por tránsito_ 

de vehículos automotores a la Federaci6n; Atropellamiento por -

tránsito de vehículos que causen lesiones de las comprendidas -

en los artículos 291, 292, 293 del Código Penal; Atropellamien· 

to por Tránsito de Vehículos en el que intervenga un conductor_ 

con vehículo de los sefialados en el Artículo 62, Párrafo Tercc· 

ro del C6digo Penal, sin importar el tipo de lesiones; Atrope-

llamiento por el Tránsito de Vehiculos automotores en el que re 
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sulten uno o más homicidios; aclarando que los delitos antes 

mencionados se perseguirán de Oficio, para lo que solo hasta -

que el Agentci del Ministerio PGblico tenga conocimiento de es

tos. 

De lo anterior posiblemente haya omitidq algÓn otro tipo_ 

de delito, pero la raz6n es que son poco usuales y de poca re

levancia. Y los si mencionados son los mfis frecuentes y de ma

yor transcendencia. 

De los delitos antes mencionados incluyendo tanto los de

Querella como los de Oficio, los quise señalar para que de és

ta forma se dejara de manifiesto que el tipo de Peri tos que en 

este trabajo trato no son intranscendentes y que su auxilio es 

·constante y muy importante, agregando solamente y a manera de 

definici6n personal; siempre que se cometa algGn delito, sin -

importar su naturaleza o tipo, pero que sea por tránsito de 

Vehlculos, tendrán que intervenir los Peritos en Materia de 

Tránsito Terrestre. 

Cabe hacer la aclaraci6n de que en los accidentes nutomo

villsiticos que intervengnn vehículos de alguna Secretarfn d:· 

Estado, Empresa Paracstatal o Dcccntralizada, o que se concide 

rende propiedad Federal, o que se causen daftos nor trdn------
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sito de vehículos a alguna propiedad Federal. Las determinaci~ 

nes del Ministerio Público del fuero común serán de que se en

víe la Averiguaci6n Previa a la Procuraduría General de la Re

pública por ser delito de su extricta competencia; sin que ha~ 

ta la fecha del presente trabajo se haya reglamentado o unifi

cado criterios en el sentido de que la Averiguación se envíe -

con o sin actuaciones de los Peritos ya que en los casos en -

que la Averiguación va con el Peritaje realizado el Ministerio 

·Público Federal de todas maneras h~ce intervenir a sus Peritos. 

bf P R O C E D I M I E N T O S 

La forma de proceder de los Peritos en Materia de Tránsi

to Terrestre es de la siguiente forma, aclarando que esta for

ma que daré es la que obtuve después de haber hecho una inves

tigaci6n, con este tipo de Peritos y de haber visto múltiples_ 

ocasiones la intervención de los Peritos en casos concretos. 

Una vez que el Agente del Ministerio Público toma conoci

miento de algún delito por Tránsito de Vehículos de los denomi 

nados de Oficio o de los que se ~ersiguen solo por querella o 

a petición de parte y que los conductores no hayan llegado a -

ningún acuerdo o que no exista el perdón entre partes y des--

pués de que el personal del Ministerio Público haya tomado la 
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declaraci6n de los conductores, testigos si los hay y de todas 

las personas que puedan ayudar al esclarecimiento de la verdad, 

se procede a dar intervenci6n a los Peritos en Materia de Trá~ 

sito Terrestre por la vía teléfonica, proporcionando la per50-

na que recibe el llamado, el número que le corre~ponde, pero -

antes de dar ese númerd esta persona tomará datos tales como el 

número de Averiguaci6n Previa de que se trata, el lugar del a~ 

cidente, el lugar en donde se encuentran los vehículos, y si -

hay alguna persona detenida, posteriormente en la oficina de -

Peritos de Tránsito se asi~nará a dos Peritos de este tipo, -

los cuales se trasladaran a la Agencia Investigadora que soli

cito su intervenci6n, una vez en dicho lugar, los Peritos que_ 

se estudian leerán las declaraciones rendidas por los conducto 

res y por todas las personas que haya declarado el personal -

del Ministerio Público por considerar que pueden ayudar al es

clarecimiento de la verdad, después de haber leído las declar~ 

ciones, el personal del Ministerio Público se trasladará en·-

compaft[a de los reritos en Materia de Tránsito Terrestre, sie~ 

pre que tubiera tiempo y si no el Perito asistirá solo, a ver 

el lugar de los hechos, en donde el Perito deberá de tomar en_ 

cuenta; la visibilidad ya que esta condiciona a factores tales 

como; el ancho de la calle, ubicaci6n de vehículo, velocidad -

telativa, obstáculos, anchos de las aceras, la topografía del_ 

terreno, en cuanto a las dimensiones de las calles, banquetas_ 
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y construcciones; señalamientos de tránsito delos eléctricos, -

de las señales fijas y de los agentes de crucero, así como de -

los topes; el estudio del piso de zona de rodamiento que consi~ 

te en ver sus dos formas; la primera que es el estado, que es -

el lugar de rodamiento de los hechos; la segunda es el tipo, -

que consiste en ver que tipo de material es el lugar de los he

chos ya que puede ser de varias formas como el asfálto, concre

to hidr~ulico, adoquinado, empedrado, de tierra conformada o -

suelta, ya que en cada tipo de material el rodamiento y enfren! 

do es diferente, la localizaci6n de huellas o indicios, que son 

los que se localizan por medio de plano cartesianos y se hacen 

a.escala de 1 :200, cuando es un lugar normal o regular y de - -

1:400 para espacios grandes de altas velocidades, de lo ante--

rior se podría pensar y hasta llegar a surgir la pregunta de -

que ¿para qué sirven las huellas y los indicios? y la respuesta 

es, para reconstruir la trayectoria seguida por los vehículos,_ 

antes de la colisi6n y después de la colisi6n, de lo anterior -

es la importancia del lugar de los hechos; después de haber re! 1 

lizado la inspecci6n ocular en compañía del personal del Mini~ 

terio POblico, los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre se 

trasladan en compañia del Personal antes mencionado al lugar -

donde se encuentran los vehículos que intervinieron en el ncci 

dente automovilístico, para hacer la inspecci6n ocular de los 

vehiculos, pues es importante la revisi6n de éstos porque sir-
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ve para deducir la forma como ocurrió la colisión de los vehr

culos en el momento del accidente, y para que junto con la in~ 

pección ocular del lugar de los hechos, pueda este Perito for

marse un criterio de como sucedieron los hechos, además de va

luar los dafios de cada vehfculo, después de haber realizado -

las actuaciones anteriores los Peritos en Materia de Tránsito 

Terrestre entregaran al personal del Ministerio Público una ho

ja con el avalúo de los daños de cada vehículo que intervino -

en el choque o accidente, después se trasladan a sus oficinas_ 

en donde elaboran una serie de documentos en los que contendrá 

ul Número de Avcriguaci6n Previa, la persona a la que va ,diri

gido, el nombre de los Peritos que intervienen, la hora y la -

fecha en que ocurrieron los hechos, la observación del lugar -

ele los hechos, las dimensiones y características de los arro-

yos, la localización de huellas o indicios, el examen de los -

~chículos, un croquis con el lugar donde tienen los dafios cada 

vehiculo, los datos de los conductores, las conclusiones y el_ 

avalúo de los carros, además de una hoja en donde se dibuja a_ 

escala como ocurri6 el impacto al momento de los hechos, pero 

antes de entregar lo anterior al personal del Ministerio Públi 

co, los dictamenes de los Peritos se llevan a la Oficina de U

nidad Central de Supervisi6n Técnica en Materia de Tránsito, -

para su supervisión, al personal de turno que es de 24 horas; 

y una vez autorizado se manda a la Mesa de Trámite correspon--
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diente, esto se hace porque el turno de los Peritos en Materia 

de Tránsito Terrestre, así como el del Personal del Ministerio 

Público es de 24 horas y como los accidentes ocurren en cual-

quier tiempo del turno antes señalado, no dá el tiempo sufici~n 

te para enviar el dictamen, por lo que el Ministerio Público -

acuerda la Averiguaci6n Previa a la Mesa de Trámite, ya que el 

personal antes mencionado tiene la obligaci6n de acordar tod.as 

las Averiguaciones Previas de que tenga conocimiento durante -

su turno y por esto los Peritos envían sus actuaciones a la M! 

sa de trámite por la correspondencia interna. 

Pero para poder determinar la situaci6n jurídica de las -

personas que tengan detenidas por delitos de tránsito de vehí

culos, el personal del Ministerio Público se comunicará por la 

vía teléfonica con el personal de los Peritos en Materia de 

Tránsito Terrestre para solicitarles sus conclusiones, y estos 

se las dictan por teléfono. 

En los casos en que los remitentes hayan tomado conocí-

miento de un accidente automovilístico en el que se haya aba~ 

donado uno de los vehículos, o uno de los conductores se haya 

dado a la fuga o que haya resultado alguna persons lesionada_ 

o se haya cometido algan homicidio, o que a los remitentes 

les consten los hechos, el personal del Ministerio Público 

les tomará su declaraci6n en relaci6n a estos, independiente

mente de que en su nota de remisi6n lo asienten. 
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Para ser más claro en cuanto a la documentaci6n que los -

Peritos en Materia de Tránsito Terrestre entregan al personal_ 

del Ministerio Público, a continuaci6n acompafio un ejemplar en 

blanco de cada uno de estos, a reserva de que en el capítulo -

correspondiente presente algunos tipos de estos dictamenes: 
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C A P I T U L O V 

DIFERENCIA TEORICA Y PRACTICA DE LAS DILI
GENCIAS PRACTICADAS POR EL AGENTE DEL MI·· 
NISTBRIO PUBLICO, E~ COMPA~IA DE LOS PERI· 
TOS EN MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE. 
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nrFERE~CIA tEORICA y PRACTICA DE LAS DILIGENCIAS p~~CTICADAS -

POR EL AC:í:'.'\TE llf:L MINISTERIO PUBLICO, EN cmJPA~IA DE LOS PERI

TOS EX MATERIA llE TRANSITO TERRESTRE. · 

Para poder establecer la diferencia te6rica, de la prácti 

ca de las diligencias practicadas por el Agente del Ministerio 

Pdblico, en compafiía de los Peritos en Materia de Tránsito Te

rrestre, es necesario primero establecer cuales son esas dili

gencias te6ricas que ~ebe prácticar el Ministerio POblico en -

compañía de los Peritos de Tránsito Terrestre. 

Las diligencias que teoricamente debe de prácticar el A-

gente del Ministerio POblico es solicitar la intervención de -

los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre en todos los deli 

tos que se ocasionen por el.Tránsito de Vehículos, hacerse a-

compaftar por los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre al -

lugar de los hechos para realizar la inspecci6n ocular del lu

gar, así como, ver los daños que se hayan ocasionado por el ac 

cidcnte, desr,ués de esto, trasladarse a donde se encuentran 

los vehículos que intervinieron en la colisi6n para realizar -

la inspecci6n ocular del vehículo, así como el de ver la forma 

en que presentan los daños cada vehículo y valdar los mismos. 

Lo anterior son las diligencias que teoricamcnte deben --
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realizar conjuntamente el personal del Ministerio Público y los 

Peritos en Materia de Tránsito Terrestre, aclarando que cada -

uno tiene otras actuaciones que debe realizar por separado, c~ 

mo es el caso del Personal del Ministerio Público que debe pr~ 

porcionar a los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre la m! 

yor informaci6n posible y para esto, la Procuraduría General -

de Justicia del Distrito Federal a enviado a su personal en -

las Agencias Investigadoras, un formato con las diligencias mf 

nimas que deba prácticar el Ministerio Público y que trata de_ 

abarcar todas las hip6ter.is de los delitos que se puedan oca~

sionar por el Tránsito de Vehículos, y que a continuaci6n tra~s 

cribo: 

1.- REMITENTE; a).- Puesta a disposici6n del detenido, -

b).- Oeclaraci6n, c).- Incorporaci6n y fé de la nota de remi-

si6n, d).- Identificación y fé de persona uniformada, de docu

mento y fé de éstos. 

2.- DEFENSOR; a).- Nombramiento, b}.- Aceptaci6n y prote! 

ta del cargo. 

3.- CONDUCTOR; a).- Fé de estado Psicofísico, b}.- Fé de_ 

lesiones, c).- Certificado Médico, d).- Declaraci6n. 

4.· PEATON O PASAJERO; a).· Fé de estado Psicofísico y/o_ 

lesiones, b).- Incorporaci6n del dictamen médico, c).- Declar~ 

ci6n. 
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S.- CADAVER; a).- Solicitud de ambulancia fúnebre, b).- -

Intervenci6n de ambulancia fúnebre, c).- Levantamiento, d).- -

Descripci6n, fé de lesiones y media filiaci6n, e).- Fé de ro-

pas y calzado, f).- Fé de objetos, g).- Incorporaci6n del acta 

médica. 

6,- TESTIGOS DE LOS HECHOS; a).- Declaraci6n. 

7.- TESTIGOS DE IDENTIDAD; a).- Declaraci6n. 

8.- LUGAR DE LOS HECHOS; a).- Inspecci6n ocular, b).- Fé_ 

de dafios. 

9.- VEHICULOS; a).- Inspecci6n ocular, b).- Fé de daftos. 

10.- POLICIA JUDICIAL; a).- Solicitud de intervención, -

llamado y oficio, b).- Orden de presentaci6n y/o investigaci6n, 

e).- Presentación de la persona solicitada, d).- Informe de in 

vestigaci6n, e).- Ampliaci6n de Informe. 

11.- DICTAf.fENES PERICIALES; a).- Tránsito Terrestre, soli

citud, dictamen o informe, b).- Mecánica, solicitud, c).- Va-

luaci6n, solicitud, d).- Criminalística y fotografía, solici·

tud y dictamen, e).- Médicina forense, solicitud y dictamen. 

12.- ACTA RELACIONADA; a).- Solicitud, b).- Incorporación. 

13.- DETERMINACIONES; a).- Arraigo domiciliario, b).- Li-

berdad bajo causi6n, c).- Libertad bajo reservas, d).- Conti-

nuada, e).- Agencia Central, f),- Mesa de Trámite, g).- Ejerc! 

cio de la acci6n penal, h).- No ejercicio de la acci6n penal,

i) .- Incompetencia. 
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Ademas de estas diligencias es importante que el remiten· 

te apunte cr su nota de remisión para los Peritos de Tr5nsito 

Terrestre y para el P"'rsonal de Ministerio Póblico, datos como 

la recon9trucción d~l fuedic ambiente, levantamiento topogrftfi

co y reconstrucción de la risibilidad. 

Apartl' de tudas las di 1 i~t'ndas antl'l'iorcs que :;e han mcn_ 

cionado, los Peritos en Materia de Trdnsito Terrestre c•~horn

ron dos cuestionari~s pnrr el cnso de atropello; uno pare los_ 

1;onductores ~- otro par:. 1 u:; .. l.;'sirn:a.los, 1.:i smo· quc :1 cont í nuaci6n 

agrego al presente estudio; 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEI. DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

CUESTIONARIO APLICABLE A MANEJADORES Y A LESIONADOS EN CASO DE 
ATROPELLAMIENTO 

l. CUESTIONARIO PARA MANEJADORES 

1.- Dfa y hora en que sucedió el hecho. 

2.- ¿Qué vehículo tripulaba y sus características? (marca, tipo y placas -
de circulación) 

3.- ¿Quién es el propietario del vehículo? (proporcionar en su caso nombre 
y domicilio) 

4.- ¿Lo acompal\aba alguna persona? (en su caso proporcionar nombre y do 
micilio y su ubicación dentro del vehículo) 

5.- ¿Sobre qué arteria circulaba? 

6.- ¿En qué dirección lo hacia? (en cll&o de no poder determinarlo en fun
ción de los puntos cardinales, que lo haga en base a Colonias, calles 
zonas o locales conocidos) 

7.- ¿A qué velocidad circulaba? 

8.- ¿Sobre qué arroyo circulaba? (arroyo central o lateral) 

9.- ¿En qué carril lo hacía?, o bien ¿Cuál era su separación respecto a -
la guarnición más cercana? 

10.- ¿Habfa obstáculos al frente de su circulación? (especificar forma y ubl 
cación: topes, hoyos, zanjas, vehículos, etc.) 

11.- Que proporciones una referencia del lugar del hecho número de casa o 
predio, distancia de la esquina próxima, comercio etc.) 

12.- ¿A qué distancia tuvo a la vista al peatón lesionado? 

13.- La dirección en que el peatón lesionado intentó el cruzamiento (por -
puntos cardinales, o bien, que diga si fue de izquierda o derecha o -
viceversa respecto a su circulación y si fue en línea recta o diagonal 
en relación con las banquetas) 

14.- La forma en que el peatón lesionado intentó el cruzamiento (caminando 
o corrientdo) 

15.- ¿Realiz6 alguna maniobra para evitar atropellarlo? 

16.- ¿Con qué parte del vehículo hizo contacto el peatón? 

17.- ¿En qué parte del cuerpo golpeó al peatón en el momento del contacto? 

18.- Si el peatón intentó el cruzamiento en compal\fa de otras personas (es

pecificar número) 
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19.- ¿Había semáforos en el lugar de los hechos? (en caso afinnativo, sefla
lar su tipo, ubicaci6n, 5i éstos estaban Cuncionando y cuál era la luz 
que tenía para su circulación), o bien, ¿Había algún Agente conducien 
do el tránsito de vehículos? -

20.- ¿Qué hizo con posterioridad al contacto con el peatón lesionado? 

21.- ¿Cuenta usted con licencia para manejar? (en su caso, que proporcione 
el número y la Autoridad que la expidió) 

11. CUESTIONARIO APLICABLE AL LESIONADO 

l.- Día y hora en que sucedió el hecho. 

2.- Si se encontraba parado dentro del arroyo o crucero, precise en qué E<> 
sición respecto a las guarniciones o camellón. 

3.- ¿Sobre qué banqueta transitaba y en qué dirección lo hacía? 

4.- Cite lo más preciso posible el lugar donde inició el cruzamiento (cruc.e. 
ro, casa, establecimiento, etc.) y si lo hizo sobre qué zona destinada -
a peatones. -

5.- Indique si en el lugar donde efectuaba el cruzamiento existen semáfo
ros y si éstos estaban funcionando. En caso afirmativo, ¿Con qué seftal 
intentó el cruzamiento?, o bien, si el tránsito de vehículos era conducl 
do por algún Agente. 

6.- ¿En qué dirección intentó el cruzamiento (puntos cardinales, sitios cono 
cidos, etc.) y si lo hizo en línea recta o diagonal sobre la arteria. 

7.- La forma en que intentó el cruzamiento (caminando o corriendo) 

8.- Si vió el vehículo que le atropelló (descripción del mismo) y a qué dis 
tancia lo tuvo a la vista. 

9.- Si intentó el cruzamiento frente a algún obstáculo con respecto a la cir 
culación del vehículo que lo golpeó. 

10.- ¿En qué parte del cuerpo recibió el impacto del vehículo? 

Il.- ¿Qué distancia recorrió dentro del arroyo de circulación hasta el momen 
to del contacto? 

12.- ¿Con qué parte del vehículo fue golpeado? 

13.- ¿Era acompaflado por otras personas? (en caso nfirmativo, proporcione 
sus nombres y sus domicilios). 

14.- ¿Sabé qué sucedió con posterioridad al atropello? 

15.- ¿Se querella o denuncia el delito de lesiones de que fue objeto? 
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En las anteriores actuaciones no se hace referencia de un 

caso, aunque con poca frecuencia sucede, es de diferente proc~ 

dimiento y el caso al que me refiero es cuando en el delito de 

Daño en Propiedad Ajena cometido por el Tránsito de Vehículos, 

interviene uno o más menores de 18 años y el procedimiento a -

seguir es el siguiente; en cuanto sea presentado el menor de 

edad o de 18 años que sea conductor de un vehículo automotor y 

que haya intervenido en un accidente automovilístico, al Agen

te del Ministerio Pfiblico y en el que no se sepa quien es el -

res~onsable del daño, el Agente Investigador procederá a pasar 

lo a revisión con el médico legista en turno, para que expida_ 

un certificado médico de estado Psicofísico y un certificado -

médico de integridad física, siendo el primero para comprobar_ 

el estado en que manejaba el conductor y el segundo para com-

probar el estado físico en que se recibe al menor, aclarando -

que este certificado también contiene la edad clínica probable 

del menor y que es la base para determinar si se envía al Con

sejo Tutelar para Menores Infractores o no, (este será el cer 

tificado médico que se envíe al Presidente del Consejo Tutelar 

para Menores Infractores), después de esto el Agente tomará la 

declaración del menor, y de inmediato dará intervención a los 

Peritos en Materia de Trlnsito Terrestre, y una vez.que estos_ 

rindan su informe o conclusión, habrán dos supuestos, el prim~ 

ro es; si el menor resulta no responsable quedará en libertad, 
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y segundo si el menor resulta responsable será enviado al Con

sejo Tutelar para Menores Infractores, junto con el certifica

do médico de integridad física del menor y una copia de la Av~ 

riguación Previa que se levantó y en la que se encuentra rela

cionado el menor, lo anterior se hace porque el Agente del Mi

nisterio Público no es autoridad competente para detener a los 

menores de edad, aunque se encuentren involucrados en algún d~ 

lito penal, ya que el Artículo 2o. de la Ley que Crea los Conse 

jos Tutelares para Menores Infractores del Distrito Federal, -

dice; "El Consejo Tutelar intervendrá en los términos de la -~· 

presente Ley, cuando los menores infrinjan las Leyes Penales o 

los Reglamentos de Policía y Buen Gobierno, o manifiesten otra 

forma de conducta que haga presumir, fundamentalmente, una in

clinación a causar daños, asimismo, a su familia o a la socie

dad y amériten, por lo tanto, la actuaci6n preventiva del Con

sejo." Y el Artículo 34 del mismo ordenamiento dice; "Cualqui~r 

autoridad ante la que se ha presentado un menor de edad en los 

casos del Artículo 2o., lo pondrá de inmediato a disposición -

del Consejo Tutelar, en los términos de su competencia, prove

yendo sin demora al traslado del menor al Centro de Observaci~n 

que corresponda, con oficio informativo sobre los hechos o co 

pia del acta que acerca de los mismos se hibiese levantado. 

Si el menor no hubiese sido presentado, la autoridad que 
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tome conocimiento de los hechos informar5 sobre los mismos al -

Consejo Tutelar, para los efectos que procedan." 

Por parte del personal de los Peritos en Materia de Tran

sito Terrestre son otras actuaciones que ellos' realizan para -

poder llegar a la verdad de como ocurrieron los hechos, y en-

tre ellas se encuentra la informaci6n, que se divide en Irrele 

vante y Relevante, siendo la primera la que se recibe en la A

veriguación Previa y que consiste en conocer con precisión el_ 

lugar de los hechos e identificarlos mediante la declaración -

de los conducteres y la Relevante que se dá en dos diligencias 

que son la observaci6n del lugar de los hechos que a su vez se 

subdivide en cuatro actuaciones que son;· la medición, el ras-

treo, el levantamiento topográfico,y la otra diligencia que es 

la observación de los vehículos. 

El Perito realiza lo anterior en el lugar de los hechos -

para recopilar la mayor cantidad de evidencias sobre los he--

chos. · 

Otras actuaciones que tienen que realizar los Peritos den 

tro de su oficina y que consiste en llenar los formatos del lu 

gar de los hechos dcspu!s de haber reunido los siguientes da-

tos; las condiciones meteorológicas, la luminosidad, la visibi 
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lidad, la topografía del terreno, el tipo de pavimento, el es

tado del pavimento o superficie, formas <ll' l:•s esttuinas, JH'n·· 

dientes o peraltes, accidentes y obstílculos en el terreno, se

ñalizaci6n y citlaje de los semfiforos, di•nL'll"iorH'!> y cnractC'· 

risticas de los arroyos, localización de pruebas o indicio~, · 

el examen de los vehículos, el lugar de los hechos de los vchl 

culos, los datos de los conductores, los datos de· los lesiona

dos, las consideraciones, las conclusiones y el avalúo. AclC'mÍls 

de un croquis a escala del lugar de los hechos. 

Una vez realizado como ya lo dije, se envía a revisar a • 

la oficina de Unidad Central de Supervisión Técnica dC' Dicta·· 

menes Periciales en Materia de Tr§nsito, y una vez aprobados -

son enviados al Agente del Ministerio Pdblico, que este cono·· 

cienclo la investiRación. 

Las anteriores diligencias que realiza el Agente <lel Ni-

nisterio P6blico, lo mismo que el personal de los Peritos en 

Materia de Tránsito Terrestre, conjunta o separadamente, son -

diligencias que de acuerdo a la teoria son necesarias para el 

conocimiento de la verdad en los delitos cometidos por el trnn 

sito de vehiculos. 

A continuación solo darli las uctuaciones que deberfan rea 
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li:ar conjuntamente el Agente del Ministerio Público y los Peri 

tos en Materia <le Tránsito Terrestre, y que realizan en la prá~ 

ticn de diferentes formas a la ya comentada anteriormente (for

ma teórica); como ya dije el personal de Ministerio Público --

llama por la vía teléfonica al personal de los Peritos en Mate

ria de Tránsito Terrestre y estos se trasladan a la Agencia del 

Ministerio Público en donde después de leer las declaraciones -

de los conductores y de las personas que hayan declarado, se -

trasladan al lugar de los hechos a revisar dicho lugar, una vez 

realizado esto se trasladan al lugar donde se encuentran los -

vehículos que intervinieron en el accidente para revisarlos y -

despu~s regresar a la Agencia del Ministerio Público, aclarando 

que lo anterior lo hacen solos, una vez en la Agencia, los Peri 

tos llenan sus formatos y le dán al Personal de ~inisterio Pú-

blico una copia de la inspección ocular y una de los daños de -

los vehículos para que así este personal lo transcriba en la A

veriguación Previa, aclarando que lo anterior se hace de esa 

forma debido a que en una Agencia Investigadora si el personal 

de esta acom~añará a los Peritos en las actuaciones que confor

me a derecho deben rP.alizar se perdería mucho tiempo, y esto o

casion~ría que se acumulara el trabajo en la Agencia. Donde hu

biera bastante trahajo debido al lugar donde se cncuC'ntra o al á

rea que abarcan, y ~n lbs casos contrarios y por falta de traba 

jo el personal del Ministerio Público en ocasiones acompafla a -
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los Peritos. 

Después de que el Perito a términado de realizar su trab! 

jo este sólo le entrega al Personal del Ministerio Público la 

hoja de avalúo de daños de los vehículos y todo lo demds se lo 

lleva para su revisión y posteriormente lo entrega. 

De lo anterior se desprende que la teoría es diferente a 

la prdctica debido a varias circunstancias que podrían ser; la 

falta de personal en las Agencias Investigadoras del Ministe-

rio Público. la falta de medios de transporte a los lugares de 

los hechos• la falta de cooperación de las patrullas de la Po

licfa Pr.eventiva, el exceso de trabajo en algunas Agencias• la 

falta de conocimiento para llevar a cabo las diligencias por -

parte del personal nuevo en las Agencias, y no por imprudencia 

o desobligación como podría pensarse. En consecuencia esto ha

ce que el Perito en Materia de Tránsito Terrestre tome un pa-

pel importante en este tipo de investigaciones, haciéndolo tan 

importante q~e el Agente del Ministerio Público deposite toda_ 

su confianza en este Perito, por lo que, de un simple auxiliar, 

el Perito se convierte en dictaminador, si partimos de la hip~ 

tesis de que el Agente del Ministerio Público es el que deter

mina sobre la responsabilidad en estos conflictos y este a su_ 

vez hace suyas las determinaciones y dictamenes de los Peri--
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tos en Materia de Tránsito Terrestre. 
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C A P I T U L O VI 

PARCIALIDAD O IMPARCIALIDAD EN EL DESARROLLO 

DE LAS DILIGENCIAS DE LOS PERITOS EN MATERIA 

DE TRANSITO TERRESTRE. 
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PARCIALIDAD O IMPARCIALIDAD EN EL DESARROLLO DE LAS DILIGEN--

CIAS DE LOS PERITOS EN MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE. 

Como ya se ha visto en capítulos anteriores, los Peritos_ 

en Materia de Tránsito Terrestre son pieza importantísima en -

el procedimiento que sigue el Agente del Ministerio Público en 

la Averiguación Previa para poder llegar al esclarecimiento de 

la verdad en los delitos cometidos por el Tránsito de Vehícu--: 

los, pero después de haber analizado detenidamente a este tipo 

de Peritos, surge unaduda que podr[a llegar a suceder o que, -

porque no, ha sucedido, y esta sería la de que, con que parci~ 

lidad trabajan los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre -

cuando intervienen en un accidente ocasionado por uno o varios 

vehículos automotores, ya que se desprende de los capítulos a~ 

tes vistos, que al depositar el Agente del Ministerio Púlbico_ 

·toda su confianza a los Peritos en Materia de Tránsito Terres

tre, y al dejar que estos intervengan y realizen la investig~ 

ción solos, sin que nadie del Personal del Ministerio Público -

los acompañe para ver como11realizano si simplemente la reali

zan conforme a derecho, ya que pudiera darse el caso de que -

los Peritos en Materia de Trfinsito Terrestre al dictar o emi-

tir un dictamen lo hagan en forma equivocada, y esta equivoca

ción podría ser voluntaria o involuntaria, siendo esta la ra-

z6n 1or la que en este capítulo me referiré única y exclusiva· 

72 



ENEP - ACATLAN UNAM 

mente a la parcialidad o a la imparcialidad, con que en un mo

mento dado se pueden desenvolver los Peritos en Materia de 

Tránsito Terrestre en. la Averiguaci6n Previa; 

a) V O L U N T A R I A 

Al empezar este capítulo hablé de que en la intervenci6n_ 

de los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre en la Averigu~ 

ción Previa se puede dar el caso de que el dictamen que suscri 

ban los Peritos antes citados no sea el más apegado a la real! 

dad y esto puede ser, ya sea, porque tengan algún intéres per

sonal que es el caso al que me refiero en este inciso, o sim-

plemente por una equivocaci6n muy ajena a la forma de trabajo_ 

de los multicitados Peritos; concretamente los Peritos en Mat~ 

ria de Tránsito Terrestre y por lo ya visto y vuelto a repetir 

al inicio de este capítulo, estos pueden emitir dictamenes, -

sin que el Personal del Ministerio PQblico los objete, no por

que no pueda, sino por la costumbre que se ha hecho de aceptar 

los dictamenes sin estudiarlos debidamente, ya qué primero se

ría imposible que el Personal del Ministerio Público las estu

diara debido al cumulo de trabajo que existe diariamente en -

una Agencia del Ministerio Público, y segundo porque en el su

puesto caso que se pudiera estudiar, el personal del Ministe-

rio Público no esta lo suficientemente capacitado, no tiene --
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los conocimientos que debe tener un Perito en Materia de Trán

sito Terrestre para poder saber si el dictamen esta bien hecho 

o no lo esta. 

La causa de que el Perito en Materia de Tránsito Terres-

tre emita un dictamen equivocado o apartado de la realidad vo

luntariamente, puede ser porque el Personal del Ministerio Pú

blico se lo pida, porque de alguna manera tenga el intéres de_ 

que alguna persona resulte responsable en el accidente automo

vilístico, o que por ordenes superiores de los jefes de los P~ 

ritos en Tránsito Terrestre, le ordenen a estos que trabajen -

favorablemente para una determinada persona, o que las que in

tervienen en el delito por tránsito de vehículos sean familia

res o amigos de los Peritos que esten i~terviniendo en ese de

lito, y por último el caso en el que los Peritos de Tránsito -

Terrestre dictaminan a favor de algún conductor porque éste, -

sus familiares o su representante le ofrezcan al Perito una -

cierta cantidad de dinero para que lo ayuden. 

Pero en todos los casos anteriores los Peritos deben de -

hacer su trabajo bien hecho y sobre todo cuando el caso sea c~ 

mo el último citado, ya que en capitulas anteriores dije que -

los dictamenes eran revisados en la Oficina, de Unidad Central_ 

de Supervisi6n T~cnica de Dictamenes Periciales en Materia de_ 
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Tránsito, y estas personas, como estan lo suficientemente cap~ 

citadas, porque son personas que tienen tiempo como Peritos en 

esa materia, es muy difícil de engañarlos, pero no imposible,· 

pues estos tienen una desventaja al revisar los dictamenes ya_ 

que como dije anteriormente, los Peritos se basan para hacer · 

sus dictamenes en la nota de remisi6n del policía remitente o 

en su declaraci6n cuando la hay, en las declaraciones de los · 

conductores o de los que haya declarado el Personal del Minis

terio Público, en la Inspecci6n Ocular de los hechos y en la -

de los vehículos, esto hace que el Perito interprete a su mane 

ra y como más le convenga cuando tenga las declaraciones, el_ 

lugar de los hechos yllos vehículos, ya que esto el supervisor 

no lo vé pues en los documentos que el Perito dá a su revisor_ 

no aparece ninguna declaración, y el lugar de los hechos el Pe 

rito lo dibuja y lo marca a su consideración, haciendo todo es 

to que el revisor sea mal informado y por ende autorize un die 

tamen creyendo que esta bien trabajado. 

b) I N V O L U N T A R I A 

A la inversa de los casos tratado en el inciso interior,· 

los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre pudden dictaminar 

sobre algún accidente por tránsito de vehículos, en el que el_ 

Perito antes citado no tenga ningún intéres y lo haga equivoc~ 
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damente y este supuesto sería cuando los Peritos en Materia de 

Tránsito Terrestre reciban informaci6n falsa; dada por los de

clarantes, por los policías auxiliares, o por el Personal del_ 

Ministerio POblico~ trayendo como consecuencia que nadie sepa_ 

que el dictamen este equivocado y si éste es contra una perso

na determinada será presunto responsable de un delito que no -

cometio. 

Lo anterior aunque parezca imposible- si puede llegar a 

darse el caso que ser'ía muy sencillo, si tomamos en cuenta que 

en los accidentes automovilísticos los conductores siempre de! 

criben los hechos a su favor, lo mismo que los acompafiantes de 

,; estos, y los testigos declaran de acuerdo a lo que vieron o a_ 

lo que creyeron ver, pues son pocos los testigos que ven real

mente desde el inicio del accidente, ya que por lo regular las 

personas empiezan a ver el accidente después de un rechinido -

de llantas o después del ruido que hacen los carros al golpear 

se entre sí, haciendo esto que al declarar no manifiesten lo -

que vieron, sino declaren su criterio de como ocurri6 el acci

dente; por lo que, respecta a la Policía Auxiliar, esta es aan 

más ambigua, ya que al entregar su parte nunca manifiestan en 

esta la forma de como quedaron los vehículos después del acci- · 

dente, y por lo regular, si es que no siempre, los Policías A~ 

xiliares en su nota de remisión al términar esta apuntan "no -
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constandonos los hechos", lo·.mismo pasa cuando tienen que de- -

clarar, y esto no ayuda en nada a los Peritos, por último tene 

mos la mala informaci6n del Personal del Ministerio Público y_ 

esta es cuando, dicho personal al momento de declarar a las 

personas·.no lo hacen en la forma más adecuada o simplemente 

clara, ya que cuando el que toma la declaración es nuevo o fal 

to de experiencia para declarar a personas en este tipo de de

lito, no pregunta todo lo que debe preguntar y si lo· hace, lo_ 

hace en forma desordenada, provocando que no se le entienda ª
la declaraci6n, aclarando que esto no le sucede unicamente al_ 

personal con poca experiencia, sino tambi6n al personal ya ex

perimentado pues no es la misma declaración que se debe tomar_ 

a las personas que intervienen en un delito por Tránsito de· -

Vehiculos en el que se haya ocasionado el dafio; a la declara·

ción de las personas ~ue hayan sufrido lesiones, que como ya -

en un capitulo anterior anexe una copia del tipo de declara--

ci6n que se les debe de hacer a estas persqna·s. 

Y como se puede ver, seria fdcil equivocarse si tomamos -

en cuenta que no es la única declaración y el cumulo de traba

jo que hay en una Agencia del Ministerio Público trae como co~ 

secuencia que la persona que toma la declaración no tenga la -

concentración debida. 
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C A P I T U L O VII 

LOS DICTAMENES QUE EMITEN LOS PERITOS EN 

MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE. 
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LOS DICTAMENES OUE EMITEN J,OS PERITOS EN MATERIA DE TRANSITO TE 
' -

RRESTRE. 

Después de haber concluido los anteriores capítulos en -

los que·analize el procedimiento que utiliza en la Averigua--

ci6n Previa el Personal del Ministerio Público acompafiado del 

Personal de los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre en --

donde trate de demostrar la importancia que estos Peritos tie

nen en la Averiguación Previa en los delitos cometidos por el 

Tránsito de Vehículos, así como las diferencias que en un me-

mento dado pueden existir en la intervención de estos Peritos. 

Por lo que ahora y con pleno conocimiento de los Peritos_ 

en Materia de Trlinsito Terrestre, hablaré de los dictamenes -

que estos Peritos entregan al Personal del Ministerio Público, 

una vez realizada su investigaci6n, la que puede ser de varias 

formas, ya que cuando el Perito no emite conclusi6n,a su dict! 

men se le llama informe, y cuando sefiala a uno o más conducto

res como presuntos responsables se le denomina•:conclusi6n. 

Por lo tanto, este capitulo lo dividire en tre incisos, -

que son; El Primero Absteniéndose o Informando, El Segundo Se

ñalando como Presunto Responsable a un Solo Conductor y El Ter 

cero Señalando como Presunto Responsable a Dos o M§s Conducto-

res. 
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a) ABSTENIENDOSE O INFORMANDO 

Este tipo de dictamen es muy frecuente en la Averiguación 

Previa; ya que los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre P! 

ra formar su criterio necesitan una serie de datos que sin e-· 

llos es imposible opinar, tal es el caso de las declaraciones, 

que cuando faltan el Perito no dictamina por lu sencilla razón 

de que cuando un conductor declara lo hace a su favor y en muy 

contadas ocasiones 11ega a reconocer que tiene la culpa, ento~ 

ces si en los datos que el Personal del Ministerio Público a·· 

porta a los Peri tos en Materia de Tránsito Te.rrestre le falta_ 

una declaración de cualquier conductor, no va a -ser posible d~ 

terminar y m~s aún si a esto le agregamos que el policía remi

tente al tomársele su declaración manifiesta no constarle los 

hechos,el Perito se ve imposibilitado para ayudar al Agente -

del Ministerio Público, pues como ya dije el conductor que ha

ya declarado culpara al conductor que no este presente, lo mi~ 

mo pasará si uno de los carros no estuviere a la vista, pues -

en este supuesto no se conocería la forma e intensidad del i~ 

pacto de los vehículos. 

Pero lo anterior tiene su excepción, ya que si bien es -

cierto que el Perito necesita que se le alleguen todos los da· 

tos posibles para poder emitir un criterio, habrfi accidentes -
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automovilísticos en las que la simple posici6n del lugar en 

donde se encuentra el impacto del carro hace que el Perito, de 

bido a su tlcnica y experiencia de inmediato se forme un crit! 

río de la forma como ocurrieron los hechos. 

Los accidentes a los que me refiero son los alcances, que 

es cuando un vehículo se proyecta contra otro vehículo por la_ 

parte trasera, cuando un vehículo se proyecta contra un objeto 

fijo, como puede ser una banqueta, un sefialamiento de tránsi~

to, etc. 

Pero no todos los accidentes son iguales y habr§ varios -

casos en que el Perito requiera de las declaraciones de los -

conductores, por,~ue como ya dije anteriormente, son necesa--

rios todos los datos que se puedan aportar a la Averiguación -

Previa, ya que aparte de que sirven al Perito para emitir su -

criterio, también ubican al Juez en un momento dado, pues con_ 

el dictamen del Perito y las declaraciones de los conductores_ 

el Juez tiene una visión más amplia de los hechos. 

Para ser más entendible lo dicho en los párrafos anteriores, 

anexaré al presente estudio una copia de un dictamen emitido -

por los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre en el que de

bido a la falta de la declaración de uno de los conductores y_ 
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de un vehículo, el Perito se vi6 imposibilitado para emitir un 

criterio apegado a la realidad, razón por la cual, s6lo infor

ma al Agente del Ministerio PGblico; 
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• 
La otra forma en la que el Perito en Materia de Tránsito_ 

Terrestre esta imposibilitado para emitir su criterio con rel! 

ci6n a los hechos en un accidente automovilístico, es cuando -

dicho accidente se comete porque uno de los conductores no re~ 

peto la ~efial de alto que indican los semAforos, pues en estos 

casos se puede ver quien es el que peg6, pero no es necesario_ 

saberlo, ya que el que va a tener la culpa no es el que pega,

si no el que se pas6 el alto, aclarando que en pocas ocasiones 

y casi en ninguna, intervienen testigos de los hechos, ya sea_ 

porque no se encuentran presentes en la Agencia, porque los -

presentan hasta el Juicio o porque simplemente no hubo, este -

tipo de accidente como ocurre frecuentemente y por la experie!!_ 

cia de los Peritos, ha hecho que dentro de los Servicios Peri

ciales de Tránsito se haya llegado a un acuerdo interno en el_ 

sentido de que en los accidentes en crucero con semáforos los 

Peritos que intervengan lo harán ABSTENIENDOSE porque las téc-

nicas que se pueden utilizar, pueden ser revocadas. 

Como se puede ver en este tipo de accidentes no hay nada_ 

que nos pueda dar un indicio o quien es el responsable, y ha -

no ser porque uno de los conductores acepte la culpa, nunca se 

podrá sab~r como sucedieron los hechos en realidad, pues los -

testigos no son datos fidedignos, pues por lo regular ya son -

preparados o aleccionados para que declaren lo que el abogado_ 
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les diga. 

Como se ve en este caso el Agente del Ministerio Público 

tiene en el dafio ocasionado el cuerpo del delito pero no puede 

probar la presunta responsabilidad de algún conductor, por no_ 

tener la seguridad cual de ellos es el responsable, por lo tarr 

to, no se puede consignar al Juez Penal por no llenar los re-

quisitos Legales que son el cuerpo del delito y la presunta -

responsabilidad. 

Ahora como en el caso anterior acompafio un ejemplar de e! 

te tipo de informe o abstención; que emiten los Peritos en Ma

teria de Tránsito Terrestre para el Agente del Ministerio Pú-

blico; 
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b) SEfJALANDO COMO PRESUNTO RESPON

SABLE A UN SOLO CONDUCTOR. 

UNAM 

Toca analizar ahora lo que se puede llamar una conclusión; 

que es cuando los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre ha

ciendo uso de su t6cnica y experiencia, y en base a investiga

ción encuentran al responsable en un accidente automovilístico, 

siendo en este tipo de dictamenes en los que se puede ver la e 

ficiencia de este tipo de Peritos, ya que al entregar la docu

mentación correspondiente al Agente del Ministerio Püblico, lo 

hacen con un estudio riguroso del lugar de los hechos, de los_ 

vehiculos y de todos los datos que se le proporcionaron para -

formar su criterio, esto hace que el dictamen de los Peritos -

en Materia de Tránsito Terrestre sea bastante completo, por lo 

que, deja pocas dudas o ninguna de como ocurrieron los hechos, 

aclarando que son este tipo de dictamenes los que han hecho -

que el Personal del Ministerio P6blico tenga plena confianza -

en este tipo de Peritos y en consecuencia los deje actuar so-

los y como ya dije en otro capítulo, acepten sus dictamenes y_ 

los haga suyos. 

Aclarando que a diferencia del caso anterior en el que se 

tiene el cuerpo del delito y no la presunta responsabilidad, -
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en este tipo de dictamenes el Perito en Materia de Tránsito Te 

rrestre proporciona al Agente del Ministerio Pdblico al presu~ 

to responsable señalandole las razones que lo llevan a concluir 

sobre su dictamen para que asi el Agente del Ministerio Pdbli 

co pueda consignar al Juez Penal al presunto responsable y el 

cuerpo del delito. 

A continuaci6n anexo dictamen de este tipo de conclusio-

nes para ser más claro lo explicado: 

¡ 
1 
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c) SEfJALANDO COMO PRESUNTO RES

PONSABLE A DOS O MAS CONDUC

TORES. 

Como en el dictamen anterior, este tipo de dictamen es -

muy completo y demuestra en realidad la capacidad de los Peri- -

tos en Materia de Tránsito Terrestre durante la intervenci6n -

de éstos en la Averiguación Previa, sólo que en lugar de seña

lar a un solo resp~nsable en este tipo de dictamenes los Peri

tos señalan a dos o más responsables, y esto se dá cuando los_ 

conductores que intervienen en el percance automovilístico ma

nejan con imprudencia, y al igual que el dictamen del inciso -

anterior, este es igual de completo, llenando todos los requi

sitos necesarios para un buen dictamen. 

Este tipo de dictamenes que se les proporcionan al Agente 

del Ministerio PBblico es más complejo debido a que en este ca 

so concreto es contrario a los anteriores, ya que a diferencia 

de los incisos anteriores en el que primero no había presunto_ 

responsable y en el segundo sólo había uno, en este caso puede 

haber dos o más culpables haciendo con esto que el Agente del_ 

Ministerio PBblico tenga a dos o más presuntos responsables -

del delito. 
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Agregando que no por esto se va a modificar la consigna-

ción,ya que se puede consignar con dos o más presuntos respon

sables y un cuerpo del delito. 

Ahora como en los incisos anteriores y para mayor explic! 

ci6n acompafio el presente estudio un ejemplo de este tipo de -

dictamen que recibe el Agente del Ministerio Pdhlico: 
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Para terminar este capítulo s61o me resta hablar de una -

situación que se llega a dar en este tipo de delitos y aunque_ 

no es muy frecuente, si tiene importancia y esta situación a -

la que me refiero es el CASO FORTUITO. 

Del Caso Fortuito diré que son situaciones realmente exc~ 

cionales en virtud de que en pocas o casi en ninguna ocasión -

se puede decir que el o los conductores, incluso los peatones_ 

extreman las precausiones para prevenir el hecho. 

Pero no obstante lo anterior los Peritos en Materia de -

Tránsito Terrestre siempre culpan al conductor en el caso de -

Atropello y a uno o más Conductores en el caso de Daño en Pro

piedad Ajena, aclarando que lo anterior lo afirmo porque en el 

tiempo que realizé las prácticas de campo del presente trabajo 

en las Agencias Investigadoras del Ministerio Público me pude_ 

percatar que este caso no se dá tan facilmente y si se pudiera 

decir que se dió se pone en duda al tomar la declaración de -

los que intervinieron en el hecho, pues cada uno declara según 

sus intereses y culparan a otro de lo sucedido, desvirtuando -

la realidad de los hechos y la información a los Peritos en Ma 

teria de Tránsito Terrestre. 

Cabe hacer la aclaración que conforme a derecho el caso 
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fortuito estfi contemplado en el Articulo 15, Fracci6n X del C~ 

digo Penal vigente para el Distrito Federal en Materia de Fue!.o 

Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, -

que a la letra dice: "Son circunstancias excluyentes de respo!!_ 

sabilidad penal: 

X.- Causar un dafio por mero accidente, sin intensi6n ni -

imprudencia alguna, ejecutando un hecho licito con todas las -

· precausiones debidas". 

I~ de aclarar que el caso fortuito es importante porque -

con la mala información proporcionada a los Peritos en Materia 

de Tránsito Terrestre estos pueden determinar como presunto -

responsable a una persona que no cometio el delito. Aclarando_ 

que el caso fortuito es sólo para la o las personas que hayan_ 

cumplido con extremar sus precausiones para transitar, ya que_ 

a criterio de los Peritos en Materia de Tránsito Terrestre for 

zosamente debe de haber un culpable que es el que ocasiona el 

accidente. 
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e o N e L u s I o N E s 

Después de haber estudiado detenidamente a los Peritos en 

Materia de Tránsito Terrestre, podría concluir que estos son -

pieza importante en la Averiguación Previa, cuando se trate de 

delitos de nano en Propiedad Ajena cometido por el tránsito de 

vehlculos, las conclusiones que puedo dar de los Peritos en M! 

teria de Tránsito Terrestre son las siguientes; que son Peri-

tos Prácticos; que estos Peritos tienen intíma relación con la 

risica y las Matemáticas; que la técnica de estos Peritos esta 

m~canizada y le falta explicación; que el Peritaje de Tránsito 

q::·• estos rinden es uno de los más completos; que el procedi-

~lento pr5ctico que los Peritos utilizan se presta para inté-

rcses particulares; ahora, también puedo concluir que en cuan

to al Personal del Ministerio PDblico, así como, al mismo Age! 

te del Ministerio PDblico, en el sentido de que sé les prepare 

en los delitos que se cometen con mayor frecuencia. 

Enseguida daré la explicación de cada uno de los puntos -

de mis conclusiones: 

1.- Peritos Prácticos.- Estos Peritos son Prácticos por-

que su oficio no necesita de registro ante la Dirección Gene--
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ral de Profesiones, pues como explique anteriormente son Peri

tos que se hacen en la práctica. 

2.- Intima relaci6n con la Física y las Matemlticas.- E~ 

tos Peritos tienen que tener conocimientos de Flsica y Matcmn

ticas, ya que para emitir un dictamen ellos necesitan tomar en 

cuenta la velocidad, el peso y circunstancias, datos que si -

se les proporcionan los tiene que verificar y si no es así, 

tiene que sacarlos por las huellas o indicios que encuentre en 

el lugar de los hechos y los vehículos, para poder emitir un -

dictamen correcto y que posteriormente no sea rebatido. 

3.- Técnica mecanizada de los Peritos y falta explica-·-

ci6n.- Se dice que esta mecanizada la intervenci6n de los Peri 

tos debido a que en varias ocasiones cuando se les requiere -

por él Agente del Ministerio Público lo hacen mecanizadamente, 

pues nada más se concretan a dictaminar en la forma que se les 

ha ensefiado sin tratar de profundizas cuando un delito se com~ 

te y por alguna razón necesita un poco más de investigación, -

para poder emitir un criterio verdadero y también le falta ex

plicaci6n porque sus conclusiones y consideraciones son muy e~ 

cuetas sin proporcionar más datos para que el Agente del Miui~ 

terio Público se entere de los elementos en que se baso para -

dictaminar de una u otra forma y así se forme su criterio. 

' 
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4.- El Peritaje de Tránsito es uno de los más completos.

Los dictamenes que emiten estos Perito~, son uno de los más -

completos y eficaces no obstance lo dicho en el punto anterior, 

ya que con los simples datos que les proporciona el Agente del· 

Ministerio Público, tales como las declaraciones que haya tom!!_ 

do el Personal del Ministerio Público, la Inspección Ocular· -

del lugar de los hechos y la Inspecci6n de los Vehículos que -

intervinieron,este Perito reconstruye el momento del accidente 

casi igual como sucedio; haciendo que el Agente del Ministerio 

Público tenga una conciencia real o por lo menos lo más apega

da a la realidad que se pueda de como sucedieron los hechos; -

aclarando que si tomamos en cuenta que en las declaraciones t~ 

madas por el Personal del Ministerio Público, siempre son par

ciales hacia un conductor ya sea porque son familiares o por-

que crean que asi sucedieron los hechos. 

5.- El procedimiento práctico que estos Peritos utilizan_ 

se presta para intereses particulares.- Al decir esto no inte~ 

to manifestar que este tipo de Peritos sea corrupto ni mucho -

menos, pero se agregnria que como ya dije en el capítulo co--

rrespondiente, al efectuar estos Peritos su intervención lo h~ 

cen solos, haciendo que el Personal del Minis.terio Público ac~ 

te lo dicho por el Perito sin objetarlo debido a que no tiene_ 

pleno conocimiento del lugar de los hechos, asi como de los --
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vehículos, ya que todos estos datos se los proporciona el Peri 

to al Personal del Ministerio PGblico después de haber realiza 

do la investigaci6n correspondiente, haciendo que ésto en un -

momento dado sea manejado con intéres por el Perito, ya que no 

debemos olvidar que existen personas del medio que se valen de 

cualquier recurso para lograr sus fines, sin dejar a un lado -

la posibilidad de que sea el mismo Personal del Ministerio Pú

blico quien sea el que tenga el intéres de una determinada i~ 

tervenci6n de estos Peritos. 

6.- Preparar al Ministerio Público en los delitos frecue~ 

tes.- Al decir esto me refiero a que se debe capacitar al Pe~ 

sonal de las Agencias Investigadoras, como así también al Age~ 

te del Ministerio Público en los delitos que se cometan con m!_ 

yor frecuencia, siendo el caso en el presente estudio, los co

metidos por el Tránsito de Vehículos, haciendo con esto al mo

mento de recibir los dictamenes por parte .de los Peritos que -

el Agente del Ministerio Público no sea ignorante en la Mate-

ria, logrando por consecuencia lo siguiente; que el Perito no_ 

sería aut6nomo y que sus conclusiones s6lo serian para reafir

mar el criterio del Ministerio Público o cuando mucho para n-

clararcelo, y esto se lograría mediante cursos que la Procura~ 

duría General de Justicia del Distrito Federal impartiera a su 

personal por medio de su Instituto de Formación Profesional. 
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Con el presente estudio espero haber logrado las metas del 

mismo que fueron la razón por la que me decidí a realizarlo, 

además de que espero hacer reflexionar a las personas que se -

encuentran relacionadas al Derecho Procesal Penal, para que de 

esta forma concideren mayormente a este tipo de Peritos, para_ 

que se les exija más en sus intervenciones y por ende se les -

prepare con mayor conciencia. Y también al Agente del Ministe

rio Público para que al momento de ejercer acción penal o no -

hacerlo, lo haga con conocimiento de causa en cuanto a los Pe

ritajes. 

Por último quiero agregar unicamente, que el presente es

tudio lo realize utilizando la teoría, pero fundamentalmente -

en la prfictica realizada en las Agencias Investigadoras del -

Ministerio Público, haciendo esto que llegara a las conclusio-

nes expuestas anteriormente. 
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